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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 76001-3103-019-2022-00314-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

La llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. durante el 

termino de traslado allego contestación a la demanda y al llamamiento en garantía 

que le hicieron los demandados MARIA ALEJANDRA CAÑAS VARELA y JUAN 

CAMILO CAÑAS VARELA. 

 

Dado que como demanda SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se 

objetó el juramento estimatorio (Art. 206 CGP) y formuló excepciones de mérito y a 

estas el despacho ya les dio el trámite correspondiente (Dcto 017 y 035 Cuaderno 

Principal Expediente Electrónico), se ordenará correr traslado, por secretaría, a las 

excepciones de merito formuladas como llamado en garantía, por el término de  

cinco(5) días, conforme lo disponen los Art. 370 y 110 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la llamada en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, a través de su apoderado judicial, 

donde contestó la demanda y el llamamiento en garantía que le hicieron los 

demandados MARIA ALEJANDRA CAÑAS VARELA y JUAN CAMILO CAÑAS 

VARELA.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que a la objeción al juramento estimatorio y a las 

excepciones de mérito formuladas por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., como demandada, el despacho les dio el trámite correspondiente mediante 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.156 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:  02 DE OCTUBRE DE  2023 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

Secretario 
 

providencias fechadas a 17 de abril y 10 de agosto de 2023 ( Dcto 017  y 035 Cuaderno 

Principal Expediente Electrónico). 

 

TERCERO: ORDENAR CORRER TARSLADO por secretaria de las excepciones 

de mérito propuestas por la llamada en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., por el término de cinco (5) días, conforme lo disponen los 

Art. 370 y 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 
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